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ANUNCIO de la Dirección General de Urbanismo,
a efectos de que se personen y comparezcan en legal
forma ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
con sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, los posibles interesados con el recurso
núm. 931/2005, interpuesto por don Eduardo Magno
Gómez, en nombre y representación de la Entidad Mer-
cantil Inonsa, S.L., contra la Orden que se cita. (Expte.
33080.29/05.03).

Por el presente anuncio se notifica los posibles interesados
en el recurso contencioso-administrativo número 931/2005,
interpuesto por don Eduardo Magno Gómez, en nombre y
representación de la Entidad Mercantil Inonsa, S.L., contra
la Orden de la titular de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de 12 de julio de 2005, por la que se acuerda
la Formulación del Plan Especial para la Delimitación de la
Reserva de Terrenos en la Zona de Soliva Norte en Málaga
para su incorporación al Patrimonio Autonómico de Suelo,
a los efectos de que comparezcan, si lo conviniesen, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Málaga
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con abogado
y procurador en el plazo de nueve días, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
de Certificación del Acuerdo de Modificación del Plan
General de Ordenación Urbanística, relativa a diversas
determinaciones en Sector de SUS PP S-1 «Camino de
los Silos», en el municipio de Priego de Córdoba (Ex-
pediente P-73/05), de Aprobar Definitivamente a reserva
de la simple subsanación de deficiencias por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Córdoba, en sesión celebrada el día 22 de diciembre
de 2005.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACION URBANISTICA, RELATIVA A DIVERSAS
DETERMINACIONES EN SECTOR DE SUS PP S-1 «CAMINO
DE LOS SILOS», EN EL MUNICIPIO DE PRIEGO DE CORDOBA

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2005,
en relación con el siguiente expediente:

P-73/05

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Priego de
Córdoba, a instancias de los propietarios mayoritarios del Sec-
tor PP S-1, representados por don Rafael Sánchez Sánchez
y don Antonio Alba Carrillo, para la solicitud de la aprobación
definitiva de la Modificación del Plan General de Ordenación
Urbanística de dicho municipio, relativa a Diversas determi-
naciones en Sector de SUS PP S-1 «Camino de los Silos»,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 30 de septiembre de 2005, tiene entrada en
la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del
Ayuntamiento de Priego de Córdoba solicitando la aprobación
definitiva del instrumento de ordenación urbanística de refe-
rencia, al que se adjunta el expediente administrativo y la
documentación técnica que lo integra. Una vez registrada su
entrada en la Delegación Provincial, se requiere del Ayun-
tamiento que lo complete con diversa documentación, lo que
es cumplimentado con fecha 2 de noviembre de 2005.

2.º De la documentación remitida se desprende que el
procedimiento para la aprobación del presente instrumento
de ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno
de Priego de Córdoba, mediante acuerdo de aprobación inicial,
adoptado en sesión celebrada el 29 de diciembre de 2004,
y previo informe técnico y jurídico emitido por los servicios
municipales.

Sometiéndose el mismo, a información pública por plazo
de un mes mediante anuncios insertos en el BOP núm. 122,
de 11 de julio de 2005, en un diario de difusión provincial
con fecha de 8 de julio de 2005, y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento. Asimismo, se practica el trámite de audien-
cia a los municipios colindantes. Dicho período culmina con
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la presentación de una alegación que es estimada parcialmente
y desestimada en el resto.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno, previo informe
favorable emitido por los servicios municipales, acuerda en
sesión celebrada el día 31 de agosto de 2005, la aprobación
provisional.

3.º Emitido informe por el Servicio de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en el que se contiene la descripción
detallada, el análisis y valoración de la documentación, tra-
mitación, y determinaciones del instrumento de ordenación
urbanística contenido en el expediente, el mismo fue objeto
de propuesta de resolución por la Delegación Provincial, en
el sentido de aprobarlo definitivamente, con determinadas valo-
raciones y consideraciones; quedando a reserva de la simple
subsanación de deficiencias señaladas en el mencionado infor-
me, que, hechas suyas por la Comisión y conforme a la pro-
puesta expresada en el acta de la referida sesión, después
se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente Innovación del Plan General de Orde-
nación Urbanística de Priego de Córdoba cabe considerarla
como modificación del referido instrumento de ordenación
urbanística, al contener alteraciones de su ordenación, que
no suponen la revisión o revisión parcial del mismo, por cuanto
no afectan integralmente al modelo urbanístico establecido,
al conjunto de sus determinaciones, conforme a lo dispuesto
en el artículo 38.1, en relación con el 37.1 y 2, de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Priego de Córdoba es com-
petente para la formulación e iniciación del procedimiento de
oficio, al concurrir las circunstancias previstas en el artículo
31.1.A.a de la LOUA, resultando la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba competente
para resolver el presente expediente, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 13.2.a y en la disposición adicional pri-
mera del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se
regulan las competencias de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 31.2.B.a
y 36.2.c.1.ª de la LOUA, y ello, por la afección de la modi-
ficación a la ordenación estructural del referido Plan General
de Ordenación Urbanística, y tratarse de un municipio que
no integra a una ciudad principal de los Centros Regionales
del Sistema de Ciudades de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta,
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de
la LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª;
32.1.1.ª a; 32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública
y participación (32.1.2.ª párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3).

Cuarto. La documentación y determinaciones del presente
expediente, se adecuan básicamente a lo establecido en los
artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2; 3; 9; 10.1.A y
B; y 36.2.a, de la LOUA, teniendo en cuenta su concreto
alcance y finalidad, y ello, sin perjuicio de las deficiencias
que en el apartado 2.º se detallan.

1.º Señalándose las siguientes consideraciones y valo-
raciones:

Cabe apreciar la conveniencia y oportunidad urbanística
de la presente modificación, con base en el objetivo pretendido
de propiciar la inserción de los usos comerciales privados,
la adaptación de la ordenación a las preexistencias edificatorias
y a las demandas locales de vivienda, y su adaptación a las
exigencias de la LOUA para los municipios de relevancia terri-
torial mediante la reserva de viviendas protegidas, y en con-
secuencia el aumento de la edificabilidad y la densidad del
sector, así como el ajuste de diversas determinaciones en el

mismo, resultando coherente con el modelo urbano de Priego
de Córdoba, ni se incida negativamente en la estructura general
y orgánica del territorio del vigente Plan General de Ordenación
Urbanística del municipio.

En aplicación de lo establecido en las disposiciones tran-
sitorias segunda.1 y cuarta.3 de la LOUA, el Planeamiento
General vigente en el municipio está integrado por las Normas
Subsidiarias de Planeamiento del municipio, asimilándose su
denominación a la de Plan General de Ordenación Urbanística
de Priego de Córdoba.

2.º Por último, se valoran como deficiencias a subsanar,
a efectos de lo previsto en el artículo 33.2.b de la LOUA,
las que se señalan a continuación:

No forma parte de los objetivos de la presente modificación
la reducción de las dotaciones previstas en el planeamiento
vigente para este sector. En este sentido, aun cuando resulta
correcto el análisis de dotaciones publicas exigidas al sector
en el apartado 2.11 de la memoria, en función de las nuevas
condiciones de edificabilidad resultantes de la modificación,
el mismo deberá completarse con la previsión adicional de
los 2.180 m2 establecidos por el planeamiento vigente para
sistema general de equipamiento junto al actual cementerio.
En coherencia con lo anterior, la ficha de planeamiento modi-
ficada debe mantener de modo expreso, en el apartado de
«Cesiones», la previsión adicional de equipamiento destinada
a sistema general.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General
de Ordenación Urbanística de Priego de Córdoba, relativa a
diversas determinaciones en Sector de SUS PP S-1 «Camino
de los Silos», con las valoraciones y consideraciones conte-
nidas en el apartado 1.º del cuarto fundamento de derecho
de la presente resolución, a reserva de la simple Subsanación
de Deficiencias señaladas en el apartado 2.º del referido fun-
damento de derecho, conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.b
de la LOUA y 132.3.b del Reglamento de Planeamiento, que-
dando condicionada su inscripción en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento, y la publicación de las Nor-
mas Urbanísticas, en tanto no sean efectuadas y aprobadas
por la Corporación Municipal, y comunicadas a esta Delegación
Provincial.

Una vez aprobada la subsanación de deficiencias, y comu-
nicada a esta Delegación Provincial, se procederá a realizar
el depósito e inscripción del instrumento de planeamiento en
el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en la Unidad
Registral de esta Delegación Provincial, de conformidad con
el art. 40 de LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de
enero, por el que se regulan los registros administrativos de
instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos y de
los bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro Auto-
nómico. Realizada la inscripción, se procederá a la publicación
del contenido articulado de las Normas Urbanísticas del ins-
trumento de planeamiento, en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 41.2 de
la LOUA.

La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Priego
de Córdoba, a los propietarios mayoritarios del Sector PP S-1,
representados por don Rafael Sánchez Sánchez y don Antonio
Alba Carrillo, y demás interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que hayan
sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía admi-
nistrativa por su condición de disposición administrativa de
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del
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día siguiente al de su notificación, ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la misma, así como en el art. 22.4 del Decreto
193/2003, de 1 de julio.

Asimismo contra los contenidos de la presente resolución
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin
a la vía administrativa, por carecer de la condición de dis-
posición administrativa de carácter general, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su notificación,
ante el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
según se prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de
1 de julio, en relación a la Disposición Transitoria Unica del
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Córdoba, 22 de diciembre de 2005.- Vº Bº El Vicepre-
sidente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Francisco García Delgado; El
Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 1 de febrero de 2006.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica a don Eduardo Martínez Raposo,
afectado por la obra clave 2-HU-1098. «Proyecto de
construcción de acondicionamiento de la carretera
A-494Y enlace con la carretera A-472 en San Juan
del Puerto», a efectos de comunicación de Hoja de
Aprecio de la Administración en relación con el art.
30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por el presente anuncio se comunica a don Eduardo Mar-
tínez Raposo, titular de la finca núm. 31 del polígono catastral,
núm. 8, parcela 117, perteneciente al término municipal de
San Juan del Puerto, afectada por la expropiación forzosa de
la obra clave: 2-HU-1235. «Rehabilitación del tramo urbano
de la HF-6248 desde el p.k. (Almonte) a paso superior» al
no habérsele podido practicar la notificación, de conformidad
con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

«De acuerdo con las previsiones contempladas en el
art. 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, se le comunica que con fecha 31.1.2006 el
Perito de la Administración ha elaborado la correspondiente
Hoja de Aprecio; indicándole que la misma se halla a su dis-
posición en la sede de esta Delegación Provincial sita en calle
Jesús Nazareno, núm. 21, de Huelva.

Así mismo le pongo de manifiesto que en el plazo de
diez días siguientes a la presente notificación nos participe
si acepta la citada valoración o si la rechaza, pudiendo hacer
en el segundo caso las alegaciones pertinentes y la aportación
de pruebas que considere oportunas en justificación de dichas
alegaciones.»

Huelva, 7 de febrero de 2006.- El Representante de la
Administración, Francisco López Arboledas.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 14 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo
de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habien-
do sido posible practicarla, se notifica por medio del presente
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dis-
pondrá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuer-
do con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92,
de 26 de noviembre RJA-PAC.

Expediente: HU/EE/0054/1998.
Entidad: Hernández Morato, S.L.
Localidad: Moguer (Huelva).
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de reintegro.

Expediente: HU/EE/0105/1998.
Entidad: Manuel Rodríguez Vela.
Localidad: Paterna del Campo (Huelva).
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de reintegro.

Expediente: HU/EE/0100/1997.
Entidad: Francisco Javier Pérez Márquez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 14 de febrero de 2006.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, del recurso de alzada del
expediente sancionador núm. CO-SN-MA-021/2004
en materia de comercio interior, de fecha 13 de julio
de 2005.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
resolución del recurso de alzada del procedimiento sancionador
en materia de comercio interior núm. CO-SN-MA-021/2004,
contra Mac-Hogar, S.L., como titular del establecimiento deno-
minado «Casa», que tuvo su último domicilio conocido en
C.C. La Cañada, 296200, Marbella, por infracción a la Ley
de Comercio Interior de Andalucía, por medio del presente
y en virtud de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica
el presente anuncio de somera indicación del contenido del
acto, para que sirva de notificación, significándole que para
conocer el contenido íntegro de la Propuesta de Resolución
y constancia de su conocimiento, podrá personarse en la Dele-
gación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, Servicio
de Comercio, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples, 29071, Málaga.

Málaga, 6 de febrero de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.


